
 
www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

– SECCIÓN CUARTA –  
 

AUTO  
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ACCIONANTE: JOSÉ DEL CARMEN VILLAMIL SÁNCHEZ 
ACCIONADO: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO – INPEC  
 
REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 

 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

José del Carmen Villamil Sánchez identificado con C.C. No. 7.302.542 presenta 

acción de tutela en contra del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO – INPEC, con el fin de obtener la protección de su derecho 

fundamental a presentar peticiones respetuosas. 

 

Al observar el expediente, se advierte el cumplimiento de los requisitos señalados 

en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual, el Despacho 

procederá a admitir la acción de la referencia y tendrá como pruebas los 

documentos obrantes en archivo 001 del expediente digital.  

 

De otra parte, de acuerdo con las directrices impartidas por el Consejo Superior de 

la Judicatura, la totalidad de los trámites se deberán surtir por medio electrónico. 

Conforme lo anterior, y para los fines pertinentes, los informes que se rindan y las 

manifestaciones a que haya lugar, deberán remitirse únicamente al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Finalmente, y en atención a las especiales condiciones del accionante, el Despacho 

ordenará que todas las actuaciones le sean notificadas a través de la Oficina 

Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media y Mínima Seguridad 

de Bogotá “La Picota”, quien deberá acreditar ante este Despacho el cumplimiento 

de tal diligencia. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Cuatro Administrativo del Circuito 

de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela incoada por José del Carmen Villamil 

Sánchez identificado con C.C. No. 7.302.542 en contra del INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC. 

 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente al representante legal y/o quien haga sus 

veces del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC para 

que dentro del perentorio término de DOS (2) DÍAS, contados a partir de tal 

diligencia, rindan informe sobre los hechos que originaron la acción de tutela, 

aportando los soportes probatorios inherentes al caso que le permita ejercer su 

derecho de defensa y contradicción. 

 

 

TERCERO: TENER como pruebas los documentos obrantes en archivo 001 del 

expediente digital. 

 

 

CUARTO: NOTIFICAR a las partes a través de las direcciones electrónicas 

dispuestas y/o manifestadas para tal fin: 

 

PARTES DIRECCIÓN REGISTRADA 

ACCIONANTE:  Cárcel Picota KM 5 Vía Usme 
Juridica.epcpicota@inpec.gov.co   

ACCIONADO: notificaciones@inpec.gov.co; 
Juridica.epcpicota@inpec.gov.co; 
direccion.epcpicota@inpec.gov.co 

 

 

QUINTO: NOTIFICAR personalmente al accionante del presente proveído, a través 

de la Oficina Asesora Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta 

Media y Mínima Seguridad de Bogotá “La Picota”, pabellón ERE1. 
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SEXTO: PRECISAR que la totalidad de los trámites a efectuar dentro de las 

presentes diligencias, se realizarán por medio electrónico, teniendo en cuenta las 

directrices impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

JUEZ  

 

SMAS 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCION CUARTA 

 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior, 

hoy 19 DE FEBRERO de 2024 a las 8:00 a.m. 

 

  _______________________ 

Secretaria 
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